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"ENAL 
y cnrrtrNo-c,ogrA

AL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo ¡-eÓN
P R E S E N T E..

Por este conducto, ffie permito presentar ante

este órgano representativo una Carpeta que contiene documentación

del suscrito, atendiendo a la convocatoria pública contenida en el

Acuerdo 383 de este H. Congreso, mediante el cual convoca a la

ciudadanía a participar para el proceso de selección del "Comité de

Selección del Sistema Estatal Anticorrupción"; por tal motivo, de la

manera más atenta y respetuosa, pido Se me recepcione tal

información y Se me considere como "aspirante" a ocupar alguna de

las vacantes disponibles.

Justo, legal y ajustada a los lineamientos citados

en la convocatoria por la cual Se acude, eSpero Se provea de

conformidad y se de el tramite correspondiente a la presente.

ATENTAMENTE
Monterrey, N. L. A 31 de Julio del 2020

c cÉ§AR- MA-ñiíñ L---
§TADO I
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INDICE TEMATICO
ArENro A LA coNvocAroRIA- pÚeLlgl-l-tlt sER

coNsrDERADo EEN EL coMrrÉ__PE SELECCION DEL

STSTEMA rsrnrnl ANTICORRUpCTón DEL ESTADO DE

NUEVO LEOrr CONFORME AL ACUERDO 383 DEL H'

CONGRESO oLl ESTADO.DE NUEVO LEóN, SE ANEXA LA

sTGUTENTE INFoRMACTON Y DOCUMETUCTÓn' EA;lg.

1.

2,

Ho¡A DE PREsexrncrón.

cOpIA NOTARIADA DEL ACTA DE NACIMIEI{TO DE JULIO CÉSnn MARTINEz

GARZA

3. CURRICULUM VITAE CoN FOTOGRAFIA DEL ASPIRANTE JULIO cÉSln

MARTINEZ GARZA.

4, COPIA NOTARIADA DE CREDENCIAL DE ELECTOR DE JULIO CÉSnn MARTINEZ

GARZA.

CONSTANCIA DEL CURP DEL ASPIRANTE'

COl\lSTANCIA RUBRICADA DE INSTITUCIUóN POSTULANTE'

CARTA SUSCRITA POR EL ASPIRANTE EN QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA

DE DEcIR vERDAD DE QuE cur.li¡-r coN Los ñrCuISIIo-1-PREvISToS EN Los

ilUMERALEs DEL *2 AL 10, DE LA BAsE PRIMERA DE LA coltvocAToRIA.

coPIANoTARIADADETITULoPRoFEsloNALDELIcENCIATURADEL
Áip¡RANTE Y DE su cEDULA PRoFESToNAL'

COPIA NOTARIADA DE TITULO PROFESIONAL DE MAESTRIA DEL ASPIRANTE Y

DE SU CEDULA PROFESIONAL.

5.

5.

7.

8.

9.

Io.coPIANoTARIADADETITULoPRoFESIoNALDEDocToRADoDELASPIRANTE.

T1. COPIA NOTARIADA DE LA CONSTANCIA DE NO AilTECEDENTES PENALES DEL

ASPI RANTE.

'.2. 
CARTA FIRMADA POR EL ASPIRANTE DONDE EXPONE SU VOLUNTAD EXPRESA

DE PARTTcTPAR EN El pnóóeboo r sELEccróN'

13, CARTA SUSCRITA POR EL ASPIRANTE EN DONDE BAJO PROTESTA DE DECIR

VERDAD REFIERE HABrn LrlO6 Y AceprnpO LAS BASES' PROCEDIMIENTOS Y

DELIBERACIONES DE LA CONVOCATORIA'

EXpOSICTó¡ DE MOTMS DEL ASPIRANTE PARA SER CONSIDERADO EL
L4,

PU ESTO.

15. DISCO coMPACTO CON

PU B LICA.

vensróx



INDICE TEMATICO
ATENTO A LA CONvOCATORIA pÚsLICA PARA SER
CONSIDERADO EEN EL COMITÉ DE SELECCIótl DEL
SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIóN DEL ESTADO DE
NUEVO LEóN CONFORME AL ACUERDO 383 DEL H.
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN, SE ANEXA LA
STGUTENTE INFORMACIóN Y DOCUMENTACIóN. EAtg.
PR.OTESTA DE DECIR. VER.DAD

1. HoJA DE PREsrnrlcróru.

2. coPIA NoTARIADA DEL AcTA DE r{ACIMIENTO DE ¡ULIO CÉSIN MARTINEZ
GARZA

3. cuRRIcuLuM vITAE coN FoTOGRAFIA DEL ASPIRAilTE ¡ULIO CÉSNN
MARTINEZ GARZA.

4. coPIA NoTARIADA DE cREDENCIAL DE ELECTOR DE JULIO CÉSAR MARTINEZ
GARZA.

5. CONSTANCIA DEL CURP DEL ASPIRANTE.

6. COt{STAr{CIA RUBRICADA DE INSTITUCTUóN POSTUTANTE.

7. CARTA SUSCRTTA pOR EL ASPIRANTE EN QUE MANIFIESTA BAIO PROTESTA
DE DECIR VERDAD DE QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LOS
NUMERALES DEL'2 AL 10" DE LA BASE PRIMERA DE LA CONVOCATORIA.

8. COPIA NOTARIADA DE TITULO PROFESIONAL DE LICENCIATURA DEL
ASPIRANTE Y DE SU CEDULA PROFESIONAL.

9. COPIA NOTARIADA DE TITULO PROFESIONAL DE MAESTRIA DEL ASPIRANTE Y

DE SU CEDULA PROFESIONAL.

10. COPIA NOTARIADA DE TITULO PROFESIONAL DE DOCTORADO DEL ASPIRAilTE.

11. COPIA NOTARIADA DE LA CONSTANCIA DE NO ANTECEDENTES PENALES DEL
ASPIRANTE.

1-2. CARTA FIR,MADA POR EL ASPIRANTE DONDE EXPONE SU VOLUITTAD EXPRESA
DE pARTrcrpAR EN EL PRocEsoD E sElEccrór.

I3. CARTA SUSCRITA POR EL ASPIRANTE EN DONDE BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD REFIERE HABER LEIDO Y ACEPTADO LAS BASES, PROCEDIMIENTOS Y

DELIBERACIONES DE LA CONVOCATORIA.

:-4. ¡xposrcrórr DE MoTlvos DEt ASPIRANTE PARA SER CONSIDERADO EL

PU ESTO.

15. Dlsco coMPAcTo coN DocuMENTOS DIGITALIZADOS PARA V¡NS¡óTT
PU B LICA.



DOCUM ENTACION PERSONAL

JULIO CESAR MARTINEZ GARZA
LICENCIADO EN DERECHO

MASTER EN CIENCIAS PENALES
DocroR EN DEREcHo pENAL y cRrMrNoLocÍn

PARA PARTIRIPAR EN LA CONVOCTORIA A
TNTEGRAR EL courrÉ DE sELEcctór DEL
srsrEMA EsTATAL ANTrcoRRUpcIóx,
CON FORM E A CONVOCATORIA RELATIVA AL
ACUERDO 383 EXPEDIDA POR EL H.
coNGREsoD EL EsrADo DE NUEvo leór





En el Municipio de San Pedro Gaza García, Nuevo León a los 3O-treinta día(s) del
mes de Julio del 2020-dos mil veinte, Yo Licenciado GONZALO TREVIñO SADA
Notario Ptiblico Titular Número (l 13) ciento trece, con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado de Nuevo León, hago constar y CERTIFICO: Que la presente
copia que consta de l-una hoja(s) incluyendo la presente certificación, es fiel
reproducción del documento original que tengo a la vista, que he cotejado y devuelto a
su presentante. Se expide paraO uso de
asiento por esta acta, el número

del Libro de Actas
Fuera de Protocolo de esta Notaría.- DOY FE.-

Lrc.
NOTARIO

NOTARIA PÜBLICA NO.1fi :
TITULAR

LtC. GONZATO TREVIÑO S.TDA
sAN PEORO GARzA 6e8cfn, xUtVo UÓN, MÉxt(o

PRIMER DISTRIl'O



CURRICULUÍTII V¡TAE
JULIO CESAR MARTINEZ GARZA

l!Íació en la ciudad de Monterrey, N. L. México el 20 de Julio de
1966, tiene estudios de: l) Licenc¡atura en Derecho y Ciencias
Jurídicas por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la
Universidad Autónoma de Nuevo León obteniendo en Abril de 1988 su
grado con Mención Honorlfica. 2) En la misma lnstitución obtuvo su
Maestrfa en Ciencias Penales en el año del 2002. 3) En Noviembre
del 2007 obtuvo con mención sobresaliente su certificado de
Estudlos Avanzadoe (DEA) por la Universidad de Pablo de Olavide de
Sevilla, España que lo habilita como investigador. 4l El25 Septiembre
del 2015 obtuvo el grado de Doctor en Derecho Penal y
Crlminología por Ia Universidad de Pablo de Olavide de Sevilla,
España con mención de sobreealiente Cum Laude. 5) Cursó la

especialización judicial federal impartido por el lnstituto de
Especialización Judicial Federal Efensión Nuevo León, Generación
1996. 6) En el año del 2007 efectuó el curso lnteramericano de
Capacitadores para la Reforma Procesal Penal en América Latina
sobre la implementación de la Oralidad convocada por el Centro de
Estudios Jurldicos de las América (cEJA) en Santiago, Chile, donde
obtuvo su certificación como capacitador de dicho tipo de
procedimientos. T) En el año 2010 fue Certificado en México a nivel
nacional como Capacitador Calificado en las materias relacionadas con
la Reforma Penal y el Sistema Penal Acusatorio por la Secretaria
Técnica del Consejo de Coordinación (serec) para la implementación de
la reforma al sistema de justicia penal de la Secretarla de Gobernación
por postulación que del mismo hiciera por méritos el lnstituto Nacional
de Ciencias Penales. 8) A realizado a nivel nacional e internacional
diversos cursos de capacitación en el Sistema de Justicia Penal
Acusatorio, entre ellos en el lnstituto de Destrezas Esenciales para
Abogacla en la ciudad de México, D. F.; en la Florida Univertisy of
Postrgraduate Studies sobre la lnvestigación Científica del Delito; por
The National lnstitute for Trail Advocacy (NrrA) en la ciudad de San
Pedro Gaza Garcla, N. L.; en la ciudad de Tampa Bay, Florida, EEUU,
el programa de Técnicas de enseñanza de Juicio Oral convocado por
la Stetson University of Law; y, en el Poder Judicial del Estado de
Nuevo León; 9) A obtenido múltiples Certificaciones como Capacitador
de Juicios Penales Adversariales, siendo de destacarse las recibidas
en 2014 en donde fue certificado por parte de Aba Roli México, USAID,
SEGOB y el Poder Judicial del Estado de Nuevo León en el Curso de
Formación de Formadores en Técnicas Básicas para el Litigio Oral
Penal; y en el año del 20'18 por Oasis l0) Realizó el curso teórico
práctico de técnicas de impugnación de sentencias, en el lnstituto
Phronesis de Monterrey, N. L. en los meses de Junio y Julio del2Q17
ll) Realizó el curso de Certificación en Juicio Oral y Litigio Penal
Estratégico en litigación oral convocado por Latln american Bar
Association en la ciudad de New York del 21 al25 de Octubre de del
201 I

En el ámbito laboral de 1985 a 1993 fue miembro del Poder
Judicial del Estado de Nuevo León siendo meritorio, escribiente,
Secretario Proyectista y Primer Secretario de Juzgado Penal; en !a

Procuradurla General de Justicia del mismo Estado en el año de
1994 fue designado Agente del Ministerio Público adscrito a la Oficina
del Procurador; y, a finales del mismo año fue asignado aaeaor
jurldico en el Poder Legislativo del estado de N. L. Desde 1995 a la
fecha es Director de la firma legal "Martfnez, Cabrera & Asociados, S.
tr. .

Asociaciones: Es miembro de los Colegios: l) De Abogados de
Nuevo León; 2) Del Colegio Nacional de Abogados Especialistas en
Juicios Orales, A. C.; 3) Del Colegio Mexicano lndependiente de
Abogados del Noreste, A. C. del cual fue su Presidente del año del

2010 a Septiembre del 2014; 4l Del llustre y Nacional Colegio de
Abogados de México, Capitulo Nuevo León; 5) De ASIS lnternational;
6) De ASIS lnternational México Norte Capitulo 239, Nuevo León.

En la academia: l) Desde Agosto de 1991 a la fecha es catedrático
de Planta con perfil PROMEP en la Facultad de Derecho y
Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León a nivel de
Licenciatura y Maestrla con especialidad en Amparo, Derecho Penal y
Sistema Penal Acusatorio; 2) Catedrático en la Facultad de Derecho
de la Universidad de Monterrey, UDEM, en la maestrla de Litigación
Oral; 3) Catedrático invitado por la Facultad de Derecho de la

Universidad Autónoma de Yucatán UADY para participar como
capacitador en Diplomados y Talleres de Juicios Orales Penales; asl
como para ser catedrático en las maestrias de Penal y Amparo; 4)
lgualmente los Poderes Judiciales de los Estados de Nuevo León,
Puebla, Chihuahua y Coahuila a través de su lnstituto de
Especialización Judicial; e incluso, la casa de la Cultura Jurldica del
PJF con sede en N.L, lo han invitado a participar como conferencista
en las materias de amparo, derecho penal, sistema penal acusatorio y
de métodos alternos de solución de conflictos; 5) Ha sido invitado por

la Secretaria de la Defensa Nacional de México a impartir cursos de
juicios penales adversariales y orales a miembros castrenses en los
estados de Nuevo León, México, D. F. y Puebla; 4) igualmente ha
impartido infinidad de conferencias y ponencias sobre la mater¡a penal,
procesal penal, amparo y sobre juicios orales; fue Coordinador del
Centro de Juicios Orales de dicha lnstitución por nueve años en donde
se encargó de difundir mediante entrevistas, ensayos, artlculos en
revistas y varios diplomados, cursos y talleres respecto a la
implementación de la oralidad en los procedimientos de naturaleza
penal, civil y familiar en el Estado de Nuevo León y a nivel nacional
dirigidos a Jueces, Agentes del Ministerio Ptiblico, Defensores de
Oficio, abogados postulantes y estudiantes. 5) Ha sido catedrático en
el lnstituto de la Judicatura del Estado de Nuevo León y en el lnstituto
de formación profesional de la Procuradurla General de Justicia del
Estado en donde ha impartido materias relacionadas con el Juicio de
Amparo, Derecho Penal y Sistema Penal Acusatorio; 5) Ha sido
invitado como capacitador nacional por Oasis de la Univeeidad de
San Diego Callfornia, EEUU, para impartir sendos cursos en litigación
penal oral.

Obras Publicadas: l) En el 2009 publicó la primera edición de su
texto "Derecho Procesal de Amparo" coeditado por la Facultad de
Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León y
Ediciones Lazcano Garza, S. A. Monterrey, N. L., México; mismo que

en agosto del 2013 se actualizó conforme a la Ley de la Materia
publicándose su Segunda Edición por dicha casa editorial y además
por Flores Editores, encontrándose dicho texto a la venta en librerlas
como Gandhi y Pornia. 2) En Julio del 2011 se publico su texto

"Proceso Penal Oral" coeditado por la Facultad de Derecho y
Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León y Ediciones
Lazcano Garza, S. A. Monterrey, N. 1., México, además la Editorial
Flores Editores publico la obra encontrándose dicho texto a la venta en

librerías como Gandhi y Porrúa. 3) Esta en proceso de ediciÓn su
tercer obra denominada "Historia del Juicio de Amparo",; 4) Esta en
proceso de edición su cuarta obra denominada "La Extractividad de
la norma penal, procesal penal y la jurisprudencia", con la que

obtuvo, de grado de Doctor en derecho penal y criminologfa; 5)
Colaboro en el año del 2013 como escritor en el texto de "Homenaje
al Doctor Jorge Garpizo" con el tema el expediente Posadas a través
de la lupa jurfdica. 6) Esta en proceso de impresión su quinta obra
""Fundamentos de Derecho Penal".
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LIC. G/NZALO TREVIÑO 5ADA
SAN PEDROGAf,ZA6AR(ÍA. MJEV§ tEÓN. MEXICO
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En el Municipio de San Pedro Gaza Garcfa, Nuevo León a los 3$Eglgh-día(s) del
mes de Jullo del 2020dos mll veinte, Yo Licenciado @
Notario Público Titular Número (113) ciento trece, con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado de Nuevo León, hago constar y CERTIFICO: Que la presente
copia que consta de L@ hoja(s) incluyendo la presente certificación, es fiel
reproducción del documento original que tengo a la vista, que he cotejado y devuelto a
su presentante. Se expide para0 uso de @ lo que
asiento por esta acta, el número 113l248584/20-cignrr. trece diaqonal doscientos

del Libro de
de esta Notaría.:

SADA
No. ll3

NOTARIA PIJBLKA NO.113
TITULAR

L!C. GONZALO TREVIÑO SADA
SAN P€mo CANUA GARTIA" NUE\AI TEÓN, MÉXKO

PRIMER DIS'I'RITO
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CUHP C€rliticada: verificada con el Reg¡stro C¡vil

JULIO CESAR MARTINEZ GARZA

PBESENTE Ciudad de lriláxico, a 06 de ma)ro de 2019

El derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretala de Gobernación trabajamos todos los dfas para garant¡zar que las y los
mexic¿rnos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios.

Nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de acceso a servicios
gubemamentales, ser atendida rápidarnente y poder real¡zar trámites desde cualqu¡er computadora con a@eso a ¡nternet dentro o fuora del país.

Nuestro comprom¡so es que la identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los máximos estándares para la protección de los
datos personales. En este marco, es importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la
construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población.

Agradezco tu participación.

L!C. OLGA T,IA DEL CARUEN SANCHEZ CORDERO DÁULA

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELGURP, maEando al Ol 800 911 tl l1

L¡ huúrdóo d! la con*rncb CURP ar p.F6l bond, r co¡or o b¡anco y nrgro, .. vÍ!d. y dcb¡ ¡cr rc¡pt¡rl! p.l! fIl¡zlr torlo b&ntb.

TRÁilfTEGRATUTO

Los Datos Personales recabados, incorporados y tratados en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, son utilizados como
elementos de apoyo en la función de la Secretaría de Gobemación, a través de la Dirección General del Registro Nac¡onal de Población e ldentificación
Personal en el registro y acreditación de la identidad de la población del pals, y de los nacionales residentes en el extranjero; as¡gnando y expidiendo la Clave
Única de Registro de Población. Dicha Base de Datos, se encuentra registrada en el Sistema Persona del lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Protección de Datos Personales (http://persona.ifai.org.mx/persona/welcome.do). La transferencia de los Datos Personales y el ejercicio
de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y opos¡ción, deben real¡zarse conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Sujetos Obligados, y demás normatividad aplicable. Para ver la versión integral del aviso de privacidad ingresar a https://renapo.gob.mV



COLEGIO MEXICANO INDEPENDIENTE
DE ABOGADOS DEL NORESTE, A.C.

AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE. -

Por este conducto; como Presidente del "Colegio

lndependiente de Abogados del Noreste, A. C.", me permito acudir ante esta

representación popular a fin de plantear la intención del cuerpo colegiado que

presido para que el C. Doctor en Derecho Julio César Martínez Gaza, Sea

considerado como aspirante a ocupar uno de los cargos vacantes del el Comité de

Selección del Sistema Estatal Anticorrupción que fuere convocado mediante el

Acuerdo 383 de esta Legislatura.

No omito referir que el mencionado aspirante tiene su

domicilio convencional en la calle     

     ); y a quien bajo

protesta de decir verdad tengo el gusto de conocer desde hace varios años a la

fecha, tanto en el ámbito personal como en el profesional, tiempo en el cual se ha

caraCterizado como un excelente ser humano, responsable, entusiasta; y sobre

todo, estudioso y comprometido con el derecho, rama profesional esta última en

donde desde hace más de veinte años a la fecha se desempeña como Director

Jurídico de la firma legal Martínez, Cabrera & Asociados, S. C.

ATENTAMENTE

Monterrey, N. L. a 31 de Julio del 2020

LIC. ANASTACIO SALAZAR GALINDO

oFtctA
ü
ES

Contacto:     correo: 



ASUNTO: CONvOCATORIA
PUBLICA PARA INTEGRAR
COi,lITE DE SELECCIóN DEL
S. E.A

AL C. DtP. JUAN CARLOS RUiZ GARCíA
PRES!DENTE DEL H. CONGRESO DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN
P R E S E N T E.-

A fin de dar cumplimiento al requisito establecido
en el numeral "Quinto", de la base segunda, de la Convocatoria
Pública hecha por esta representatividad, que comunica a !a
ciudadanía el acuerdo 383 de Ia misma, por medio del cual se
convoca a participar en la selección para cubrir las vacantes del
"Gomité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción"; es por lo
que me permito acudir ante Usted, de forma respetuosa; y, "bajo
protesta de decir verdad", a efecto de externarle que cumplo con
cada uno de Ios requisitos previstos en Ios numerales 2,3,4,5,6,7,
8, 9; y, 10 de la Base Primera, relativa a Ia convocatoria antes
referida.

Sin más por el momento, quedo a sus ordenes,
agradeciendo de antemano la gentileza que se sirva brindar a mi
solicitud.

AT
Monterrey,

AMENTE
31 de Julio del 2O2O

ENT
N. L. A

GA

 O LOG IA

DATOS PARA EFECTOS
DrREcctóN: 

D
    

TEL. CEL.:8183629602
CORREO ELECTRONICO: 

.- _OEPART
o tJor'§S[t E

3 I JUL 2020
MARTíN
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N ATENCION A oUE CUMPLIO LOS ESTUDIOS RE-
GLAMENTARIOS Y HABER SIDO APROBADO EN
Er EXAMEN PR0FESTONAI QUE SUSTENTO Et DIA
DIECISEIS DEL IMES DE ABRIT DE MIt NOYE-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO, SEGUN CONSTAN-
CIAS ARCHIYADAS EN LA SECRETARIA GENERAI
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DOCUMENTO SON AUTENTICO§.
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En el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León a los 30-treinta-día(s) del
mes de Julio del 2020-dos mil veinte, Yo Licenciado GONZALO TREVINO SADA
Notario Público Titular Número (113) ciento trece, con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado de Nuevo León, hago constar y CERTIFICO: Que la presente

copia que consta de 2-dos hoja(s) incluyendo la presente certificación, es fiel
reproducción del documento original que tengo a la vista, que he coteiado y devuelto a
su presentante. Se expide paraO uso de lo que
asiento por esta acta, el número !

del Libro de Actas
Fuera de Protocolo de esta Notaría.- DOY
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En el Municipio de San Pedro Gaza Garcfa, Nuevo León a los !Q!¡gjg§-dla(s) del
mes de Julio del 2020-dos mil veinte, Yo Licenciado GONZALO TREVINO SADA
Notario Público Titular Número (113) ciento trece, con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado de Nuevo León, hago constar y CERTIFICO: Que la presente
copia que consta de l-una hoja(s) incluyendo la presente certificación, es fiel
reproducción del documento original que tengo a la vista, que he cotejado y devuelto a
su presentante. Se expide para0 uso de lo que
asiento por esta acta, el número

del Libro de Actas
DOY FE..
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En el Municipio de san Pedro Garza García, Nuevo León a los 30-treinta día(s) del
mes de Julio del 2020-dos mil veinte, Yo Licenciado GONZALO TREVñO SADA
Notario Público Titular Número (113) ciento trece, con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado de Nuevo León, hago constar y CERTIFICO: eue la presente
copia que consta de 2-dos hoja(s) incluyendo la presente certificación, es fiel
reproducción del documento original que tengo a la vista, que he cotejado y devuelto a
su presentante. Se expide paraO uso de
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En el Municipio de San Pedro Gaza García, Nuevo León a los !Q¡l¡9!98 dfa(s) del
mes de Julio del 2020dos mil veinte, Yo Licenciado @
Notario Prlblico Titular Número (113) ciento trece, con ejercicio en el Primer Distrito
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copia que consta de l-una hoja(s) incluyendo la presente certificación, es fiel
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En el Municipio de San Pedro Gaza García, Nuevo León a los 30-treinta día(s) del
mes de 

=!g!!g 
del 2020-dos mil veinte, Yo Licenciado GONZALO TREVINO SADA

Notario Público Titular Número ('113) ciento trece, con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado de Nuevo León, hago constar y CERTIFICO: Que la presente
copia que consta de 2dos hoja(s) incluyendo la presente certificación, es fiel
reproducción del documento original que tengo a la vista, que he cotejado y devuelto a
su presentante. Se expide para0 uso de JULIO CESAR MART¡NU GARZA. lo que
as¡ento por esta acta, el número

del Libro de Actas Fuera de
Protocolo de esta Notaría.- DOY FE.-
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En et Municipio de san Pedro Gar¿a García, Nuevo León a los 39:t!9iEh_o!a(s) !9t
,"J Oá Uú det 2020-doi mil ve¡nte, Yo Licenciado GOI{4ALO i.REVlÑO§AqA
Notario p-úblico T¡tulaiNúmero (113) c¡ento trece, con ejercicio en el Primer Distrito

Registral en el Estado de Nuevo León, hago constar y CERTIFICO:..Que la presente

"oplá 
qr" consta de l-una hoja(s) incluyendo la presente certificación, es fiel

reóroOucc¡On deldocumento originalque teng-o a la vista, Aue !qcolgadoy devuelto a

sü presentante. Se expide paráO uso de JUUq CESAR MARTI:IEZ G4RZA. lo que

asiento por esta acta, el número l
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ASUNTO: CONVOCATORIA
PUBLICA PARA INTEGRAR
COMITÉ DE SELECCIÓN DEL
S. E.A

AL C. DIP. JUAN CARLOS RUíZ GARCÍA
PRES¡DENTE DEL H. CONGRESO DEL
ESTADO DE NUEVO LEóN
P R E S E N T E..

A fin de dar cumplimiento al requisito establecido
en el numeral "Octavo", de la base segunda, de la Convocatoria
Pública hecha por esta representatividad, que comunica a la
ciudadanía el acuerdo 383 de la misma, por medio del cual se
convoca a participar en la selección para cubrir las vacantes del
"Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción"; es por !o
que me permito acudir ante Usted, de forma respetuosa; y, "bajo
protesta de decir verdad", a efecto de expresarle mi voluntad de
participar en dicho proceso.

Sin más por el momento, quedo a sus ordenes,
agradeciendo de antemano la gentileza que se sirva brindar a mi
solicitud.
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ASUNTO: CONVOCATORIA
PUBLICA PARA INTEGRAR
COMITÉ DE SELECCIÓN DEL
S. E.A

AL C. DIP. JUAN CARLOS RUíZ GARCÍA
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN
P R E S E N T E..

A fin de dar cumpl¡miento al requisito establecido
en el numeral "Noveno", de la base segunda, de Ia Convocatoria
Pública hecha por esta representatividad, que comunica a la
ciudadanía el acuerdo 383 de la misma, por medio del cual se
convoca a participar en la selección para cubrir Ias vacantes del
"Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción"; es por lo
que me permito acudir ante Usted, de forma respetuosa; y, "bajo
protesta de decir verdad", a efecto de expresarle que he leído y

acepto Ias bases, procedimientos y deliberaciones de Ia
convocatoria referida para ocupar el cargo al que se convoca.

Sin más por el momento, quedo a sus ordenes,
agradeciendo de antemano la gentileza que se sirva brindar a mi
solicitud.

A
nte rrey,

TENTA
N.L.A31

MENTE
de Julio el 2020
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TEL. CEL.8r83629602
CORREO ELECTRONICO:
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Monterrey, N. L. a 31 Julio del 2020

AL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo LeÓu
P R E S E N T E..

Desde le excelsa teoría de Montesquieu respecto a

la división de poderes para su exacto y debido cumplimiento, los

Poderes Constituidos (Ejecutivo, Legistativo y Judicial) han jugado un

importantísimo rol de equilibrio entre sí para desarrollar las facultades

y deberes legales que les han sido conferidos.

i'r' Es por ello que el simple y sencillo hecho de que en

la actualidad, debido a la modernidad de la función pública que implica

abrir las puertas a toda aquella persona, que cumpliendo los requisitos

de la convocatoria respectiva, deseen participar en la selección de

integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción no solo constituye una

oportunidad que no debe dejarse pasar, sino que honra a aquel ser

humano que sintiéndose con la capacidad intelectual y compromiso

necesario, desee participar en el bien común en tan loable labor, pero

sobre todo, Bf, el particular caso, de vigilancia y fiscalización

anticorrupción de los miembros de los entes de poder y organismos

autonomos estatales y municipales.

Dicha labor, ha sido un valor eternamente

perseguido por toda sociedad, al grado tal que se han implementado a

nivel mundial diversos sistemas que tienden precisamente a establecer

la estructura que se estima idónea para lograr, con las herramientas

jurídicas aplicables, el verificar, aprobar, desaprobar; y en su caSo,

generar las acciones idóneas para que no quede impune actos de

corrupción en los distintos órganos de gobierno.
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Desde aquel funcionario público de ínfima

categoría, hasta aquel de mayor jerarquía, que tenga en Su potestad

discernir sobre la aplicación, destino; y, uSo, de recursos públicos

amerita ser auscultado efectivamente en el desarrollo de su encargo.

A virtud de ello, de ser designado miembro del

Comité de Selección del Sistema Estatal anticorrupción, trazaria mi

línea de trabajo, además de la estrictamente de legalidad en las

siguientes:

TE MÁTI CA S

Cuatro son las línea que deben permear a quien

llegue a ocupar la vacante a la cual se convoca, siendo desde mi

perspectiva el de validar las siguientes: a) Capacitación; b)

Dignificación al personal; c) Estabilidad laboral; y, d) Verificación

irrestricta a !a honorab¡lidad de sus miembros.

CA PAC ITAC IÓN

Una de las ciencias humanas que constantemente

está en desenvolvimiento; y, por ende en cambio, lo Son precisamente

las ciencias jurídicas, contables y de fiscalización, en todas y cada

una de sus expresiones.

Por ello, resulta siempre necesario mantener

actu alizada y en constante capacitación a !a plantilla laboral del

Sistema Estatal Anticorrupción para mantenerlos siempre a la

vanguardia no solo en cuestiones de legalidad atento a su materia,

sino a mayor abundamiento en temas de derechos humanos, igualdad

2
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de genero, fiscaltzación y contable para poder ejercer de su parte las

labores propias de dicha función. A titulo personal; y me comprometo a

seguir haciéndolo, he colaborado a nivel municipal, local; y, federal a

impartir sendos cursos de capacitación en variadas índoles legales,

siendo de destacarse mi participación en el consejo ciudadano de

Honor y Justicia de la Policía y Transito de la ciudad de Monterrey, N.

L.

D IG N IF ICAG IÓN

Al desenvolverme en la actualidad; ya desde hace

tiempo, como abogado litigante, uno de los tema que he escuchado de

manera recurrente en los últimos tiempos hacia el interior Gobierno

Central es el retativo a la constante rendición de cuentas, actos de

corrupción; y, demás que han generado hondo calado en ta confi anza

ciudadana en quienes ejercen dichas labores pÚblicas.

No cabe duda que

respecto al manejo del erario público

constante verificación para que éste

s in iestra.

la correcta rendición de cuentas

amerita una correcta, eficiente y

no sea vilipendiado a diestra y

Respecto a este rubro cuatro son las líneas de

oportunidad para apuntalar el mejor desempeño del Sistema Estatal

Anticorrupción: a) Mayor número de asistentes judiciales; y contables;

b) Verdadera autonomía en la toma de decisiones; y, c) Ejecutividad

en las determinaciones adoptadas

3
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Ante tal situación, sugeriría que conforme al

presupuesto que se asigne al Sistema Estatal Anticorrupción se

rediseñaran la estructura y funcionamiento de sus órganos operativos,

que en s¡, desde mi punto de vista, son la base fundamental de su

gestión.

ESTABILIDAD

Esta implica la

permanencia y no se diga apoyo a los

Anticorrupción para que puedan brindar

temor, sus servicios a Ios usuarios.

La movilidad de sus integrantes debe estar siempre

amparada bajo criterios estrictos del debido proceso y necesidades del

servicio; v, no sujeto a discrecionalidades infundadas.

En torno a este rubro pugnaría por que se haga una

estricta labor administrativa para valorar el efectivo desempeño de'los

elementos det Sistema Estatal Anticorrupción'

MEJORA SALARIAL

Un factor de crecimiento personal; y, familiar, lo es

el relativo a que conforme al trabajo desarrollado corresponde un

salario digno que permita no solo disfrutar de la vida, sino brindarse a

sí mismo y a sus seres queridos un entorno material e intelectual

acorde a tas necesidades actuales que irroga la sociedad y tiempos

m ode rnos.

certidumbre de estancia,

miembros del Sistema Estatal

con confiabilidad; es decir sin
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Monterrey, es considerada una urbe cosmopolita de
alto nivel social y gasto cotidiano; ello implica que servicios, enceres y
forma de vida sea de costo alto, lo que genera un enorme esfuerzo de
sus habitantes para cuando menos tener un modo digno de vida; si
bien es cierto, se han hecho esfuerzos para que servidores públicos,
entre ellos los del Sistema Estatal Anticorrupción, tengan un salario
adecuado, no menos cierto lo es que considero insuficiente no solo el
mismo para éstos últimos, sino a mayor abundamiento para los
auxiliares en dicha función.

No olvido que lineamiento del Gobierno Federal es
que nadie perciba emolumento por encima del Presidente de Ia

República, pero no olvidemos que no todas las regiones del País
tienen el mismo costo de vida, siendo que como !o he referido
Monterrey es una de las ciudades de mayor costo per cápita para
subsistir; de ahí que impulsaría una revaluación salariat para tos
miembros del sistema estatal anticorrupción que implique cuando
menos brindar, si no económicamente, s¡ en especie, mayores
incentivos a sus miembros para lograr no solo su permanencia en las
labores que desarrollan, sino su afinidad y conformidad con lo que
perciben por ella.

ES CUANTO AGRADEGIENDO
ANTEMANO LA DISPENSA DE

DE
SU
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ASUNTO: CONVOCATORIA
PUBLICA PARA INTEGRAR
COMITÉ DE SELECC!ÓN DEL
S. E.A

AL C. DIP. JUAN CARLOS RU1Z EARCíA
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN
P R E S E N T E..

A fin de dar cumplimiento al requisito establecido
en el numeral "Primero", de Ia base tercera, de la Convocatoria
Pública hecha por esta representatividad, que comunica a la
ciudadanía el acuerdo 383 de Ia misma, por medio del cual se
convoca a participar en la selección para cubrir las vacantes del
"Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción"; es por lo
que me permito acudir ante Usted, de forma respetuosa; y, "bajo
protesta de decir verdád", a efecto de expresarle que acepto que la
información que ministre con motivo de dicho procedimiento será
publicada en versión pública.

Sin más por el momento, quedo a sus ordenes,
agradeciendo de antemano la gentileza que se sirva brindar a mi
solicitud.

ATENTAME
nterrey, N. L. A 31 de

NTE
Julio del 2020

LI
MA ES

DOCfOR EN  N o LoG tA

DATos PARA EFEcTos DE NoTIFICACIÓNES
DIREccIÓT.I:      
TEL. CEL.
CORREO EL CO:

3 I JUL 2020
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